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Gaceta.=(Art. l.° dei Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
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Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Servio o de Pósitos.

Se pone cu < mocim e tu de los 
Ayuntamientos y de los Pósitos de 
esta provincia, que según me par
ticipa el limo. Sr Jefe del Servicio 
Nacional de Pósitos, el «Seivicio 
Central de Pósitos* (Ministerio de 
Agricultuia) que hasta ahora fun
cionaba en Burgos, se ha traslada
do a Madrid, a donde en lo sticesi 
vo ilebeiáu dirigir todos los servi
cios reglamentarios del ramo.

Lo que se hace público para co
nocimiento general y especialmen- 
tede las entidades a quienes afecte.

Burgos 21 de abril de 1939 — 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 20 del 
actual, número 110, aparece la si 
guíente Ley de la Jefatura del Es 
linio:
Instituto Nacional de la Vi

vienda
♦Facilitar vivienda higiénica y ale

gre a las clases humildes es una 
exigencia de justicia social que el 
Estado Nacional Sindicalista ha de 
satisfacer.

L i legislación hasta hoy vigente 
de Casas Baratas se inspiraba en 
el criterio de fomentar las iniciati
vas particulares, diluyendo los es
fuerzos y dando lugar, como ha 
demostrado la experiencia, a que 
sc constituyeran Cooperativas de 
construcción, que tenían, en la ma
yoría de los casos, como móvil 
Principal, La realización de un ne
gocio, olvidando su fin social, con 
grave daño para la Obra misma; de 
esta manera, el Estado gastó cuan- 
hosas sumas en construcciones que 
110 respondían a las necesidades 
P:i|a que fueron concebidas, por- 
*lUe> normalmente, se confundía el 

concepto 'de casa de construcción 
barata con el de casa mal termina
da y en la que se empleaban mate
riales defectuosos.

El nuevo Estado ha de hacer im
posible esta actuación; va a dar fa
cilidades partí que determinadas en
tidades, aquellas que pueden con
centrar más esfuerzos y están más 
interesadas en la solución de este, 
problema (Corporaciones provin
ciales y locales, Sindicatos, Orga
nizaciones del Movimiento), pue
dan encontrar el capital preciso 
para acometer en gran escala la 
construcción de viviendas, que ten
drán la calificación de «viviendas 
protegidas»; orientará esta cons
trucción con una visión unitaria de 
las necesidades nacionales por pla
nes comarcales, dentro de un plan 
de conjunto a cuya elaboración co 
laborarán todas ellas, sin olvidar 
que el problema de la vivienda no 
se resuelve solamente con la edi
ficación de la casa, sino que se ne
cesitan los servicios complementa
rios y las comunicaciones precisas 
que son fundamentales para la vida 
de los que hayan de habitarlas.

El Estado crea el Instituto Nació 
nal de la Vivienda, con personali
dad independiente, cuya misión 
será la de dictar ñor.ñas de coas 
trueción, seleccionar tipos de vi
viendas y materiales, ordenar y 
orientar las iniciativas de los cons
tructores y contribuir, otorgando 
determinados beneficios, a la edi
ficación de casas de renta reduci
da, procurando que se atienda, en 
primer término, a las necesidades 
de los más humildes y que las ca
sas reúnan las más exigentes con
diciones de higiene y de calidad de 
construcción.

El Instituto tendrá una organiza
ción relativamente reducida, se ser
virá de las Corporaciones y Orga
nizaciones del Movim ento para 
cumplir su cometido sin que el Es
tado se ocupe de la financiación, 
de la construcción, ni siquiera de 
la administración directa de las 

obras, sin perjuicio de que vele e 
intervenga eficazmente para facili
tar y garantizar que todas estas 
funciones se realicen de la mejor 
manera posible y sirviendo al fin 
social que ha de presidir esta gran 
empresa.

En su consecuencia, dispongo:
ARTICULO PRIMERO

Régimen de protección
Se establece un régimen de pro 

lección en favor de las entidades y 
particulares que construyan vivien
das higiénicas, de renta reducida, 
con arreglo a las prescripciones de 
esta Ley. Las viviendas que se acó 
moden a este régimen recibirán el 
nombre de «viviendas protegidas» 
y su uso y aprovechamiento se su
jetará, asimismo, a los preceptos 
de la presente Ley y de su Regla
mento.

Bajo la dependencia del Minis
terio de Organización y Acción Sin
dical se crea un Organismo que se 
denominará «Instituto'Nacional de 
la Vivienda*, que tendiá por misión 
fomentar la construcción de vivien
das protegidas y asegurar su mejor 
aprovechamiento.

ARTICULO SEGUNDO

«Viviendas protegidas»
Sc entenderá por «viviendas pro

tegidas» las que, estando incluidas 
en los planes generales formulados 
por el Instituto Nacional de la Vi
vienda, se construyan con arreglo 
a proyectos que hubiesen sido ofi
cialmente aprobados por éste, por 
reunir las condiciones higiénicas, 
técnicas y económicas determina
das en las Ordenanzas comarcales 
que se dictarán al efecto.

La protección de la Ley alcanza
rá, en todo caso, al taller familiar, 
en las viviendas para artesanos, y 
al granero y establo, en las casas 
para labradores. También se ex
tenderá a los edificios destinados a 
capillas y escuelas que se consti
tuyan formando parte de los pro
yectos de grupos o barriadas.

Si las casas se hubiesen de cons

truir en terrenos sin urbanizar, será 
imprescindible que el proyecto 
abarque las obras de uibqnización 
indispensables y los servicios com
plementarios.

ARTICULO TERCERO

Quiénes construyen
Podrán construir «viviendas pro

tegidas», y gozar, por consiguien
te, de los beneficios de esta Ley, 
en el grado y forma que establecen 
los artículos siguientes:

a) Los Ayuntamientos y las Di
putaciones provinciales.

b) Los Sindicatos.
c) Las Organizaciones del Mo

vimiento.
d) Las Empresas, para sus pro

pios trabajadores.
e) Las Sociedades benéficas de 

construcción y las Cajas de Aho
rros.

f) Los particulares que hayan 
de habitar su propia casa y las 
Cooperativas de Edificación que 
éstos constituyan a tales fines.

g) Las entidades y los particu
lares qué construyesen, a título lu
crativo, casas de renta, siempre 
que en ellas destinaren pisos, en 
cierta proporción, a viviendas de 
alquiler reducido.

En casos excepcionales podrá el 
Instituto emprender por sí mismo 
la construcción de viviendas en las 
condiciones que establece el ar
tículo 19.

ARTICULO CUARTO 

Beneficios
Los beneficios que se podrán 

conceder a las viviendas protegidas 
son:

a) Exenciones tributarias.
b) Anticipos sin interés, reinte

grables a largo plazo.
c) Primas a la construcción.
d) Derecho a la expropiación 

forzosa de terrenos edificables.
Las exenciones tributarias y el 

beneficio de la expropiación forzo
sa, se otorgarán a las viviendas 
construidas por cualquiera de las 
entidades o personas enumeradas
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en i articulo anterior; los anticipos 
sóio podrán concederse a las Cor- , 
poraciones locales y sindicales y a j 
las O ganizaciones del Movimineto 
y las primas se reservan para los 
constructores a que se refi re el ar
tículo octavo.

ARTICULO QUI' TO

Beneficios en las cargas fiscales 
Las contribuciones e impuestos 

. a continuación se señalan, se 
a i a L «viviendas protegi- 

.,. > con una reducción < quiva- 
¡e a! noventa por ciento de su 

tota; importe.
a) Impuestos de Derechos Rea

les y transmisión de bienes y del 
Timbre del Estado que graven:

Uno. Los contratos de «adqui
sición de los terrenos en que hu
bieran de realizarse las construc
ciones.

Dos. La primera cesión o venta 
de las casas.

Tres. Los contratos para la 
construcción.

Cuatro Los contratos de prés 
tamo o anticipo con destino exclu 
sivo a la construcción, y su cance
lación.

Cinco. La emisión de obliga 
clones para estas construcciones y 
su amortización.

Seis. Las herencias, legados, 
donativos y subvenciones a favor 
de las Asociaciones benéficas o 
cooperativas con destino a «vi
viendas protegidas *

Siete. La primera trasmisión 
hereditaria de las casas, o de los 
plazos o cuotas pagadas a cuenta 
de las mismas, si la sucesión fuere 
a favor de los descendientes, as
cendientes o del cónyuge sobre 
viviente.

b) Toda contribución, impuesto 
■ o arbitrio, ya sea del Estado, pro

vincia o munic ipio, que grave las 
casas, durante los veinte años si 
guientes.

c) impuesto de Pagos del Es 
lado, a toda entre ga que el Insti 
luto hiciese, sea en forma de pri 
mas a la construcción, sea como 
anticipos.

ARTICULO SEXTO

Anticipos condicionados
Los anticipos los otorgará el Ins

tituto Nacional de la Vivienda, ex
clusivamente, a los Ayuntamientos, 
las Diputaciones provinciales, lo- 
Si lientos y las Oiganizaciones del 
doviiniento y por un impoite má 
■ m ■ del cimenta por ciento de'

. I de la obra, iciuídos el valor 
ierre.ios, el de la construc 

« i y « de la urbanización y sei 
vid s. El anticipo se liará sin i te 
rés y con garantía de primera o 

' se unda hipoteca; será reintegre 
ble, por anualidades fijas, a partí i 
do los veinte años siguientes y es 
tara supeditado al cumplimiento por 
parte- de la entidad que lo recibe, 
de estas dos condiciones:

a) Que aporte un diez por cien
to, como mínimo, del capital total

que importa la obra, bien en nume
rario, bien en terrenos, cuya valo
ración se hará por el procedimiento 
que se establece en el párrafo ter
cero del artículo noveno.

b) Que aporte el cincuenta 
por ciento restante, sea como ca 
pital propio, sea obtenido en prés 
tamo, siempre que éste reúna las 
condiciones que determine el Ins 
titulo.

Las cantidades del anticipo se 
irán entregando, de spués de Ínter 
venida la aportación del construc
tor, a medida que avance la cons
trucción y en los plazos que en los 
contratos se determine; se abona 
rán, siempre que sea posible, en 
forma de pago de certificaciones de 
obra.

ARTICULO SEPTIMO

Orden de preferencia
En la concesión de anticipos por 

parte del Instituto gozarán de pre
ferencia los proyectos que fuesen 
acompañados de proposiciones u 
ofertas más convenientes, sean te
rrenos, sea en numerario. En igual 
dad de condiciones, serán preferi
dos los proyectos que se refieren a 
grandes grupos de casas, construí 
bles en serie y los de viviendas de 
renta más reducida, singularmente 
cuando fuesen capaces para albur 
gar familias numerosas.

articulo octavo

Primas a la construcción
Las primas a La construcción con 

sistrrán en el abono de una canti
dad en metálico que oscilará entre 
el diez y ’elj veinte por ciento del 
coste real de la construcción Las 
otorgará el Instituto Nacional de la 
Vivienda a las viviendas construí 
das por Cooperativas de obreros, 
artesanos "o labradores, en que los 
própi >s socios aporten a la cons 
tracción su trabajo personal, y 
cuando las viviendas, por el con 
junto de sus condiciones, puedan 
ser presentadas como modelo de 
las de su clase dentro de la co
mal ca. •

La concesión de primas será d-s- 
crecional por parte del Instituto, 
dentro de los recursos de que dis
ponga y se abonarán preferente
mente en fiama de entrega de ma
teriales de construcción o de pago 
de certificaciones de obra.

ARTICULO NOVENO

Expropiación forzosa.
El Ministerio de Organización y 

Acción Sindical, podrá conceder, 
en casos excepcionales, el benefi
cio de la expropiación forzosa pa 
ra adquiiir los solares necesarios 
para la construcción de «viviendas 
protegidas*.

La declaración de utilidad públi
ca del proyecto y de la necesidad 
de la ocupación de los terrenos se 
hará pm Orden Ministerial y habrá 
de lecaer sobre un proyecto ya 
aprobado por el Instituto Nacional 
de la Vivienda, que revista impor

tancia con relación a la localidad 
en que haya de realizarse y en el 
que resulte demostrada la necesi
dad de su ejecución y la negativa 
de los propietarios de los terrenos 
a venderlos a un precio razonable.

Para la declaración a que hace 
referencia el anterior apartado, seiá 
necesario que en el oportuno ex
pediente se hayan tenido en cuenta 
los planes de urbanización y el in
fot me de la Comisión Municipal co
rrespondiente.

El justiprecio de cada finca lo 
realizarán un perito de cada parte y 
otro designado por el Ministro; ca
da uno razonará su parecer, pero 
todos en un solo documento, que 
suscribirán los tres. Para la tasa
ción habrán de tenerse en em ula 
el valor con que las fincas aparez
can- catastradas y, en su caso, el 
que se les haya asignado por el 
Ayuntamiento pata la exacción del 
arbitrio sobre solares en los cinco 
años últimos, las rentas que hayan 
producido en el mismo periodo y 
el valor «actual de las fincas análo
gas, por su clase y situación, del 
mismo municipio; pero no se csti 
mará <1 aumento de valor que pu 
dieran experimentar las fincas a 
consecuencia del proyecto, ni las 
mejoras que los dueños hicieron en 
ellas después de declarada la ne
cesidad de su ocupac.ón. Si no hu 
biese conformidad entre los tres 
peritos, el Ministro, previo informe 
del Instituto, en resolución motiva 
da, fijará el ¡creció que haya de 
abonarse a cada uno de los pro 
pintarlos expropióos.

articulo di gimo

Planes y proyectos.
El Instituto Nacional de. la Vi 

vienda formulará el Plan general y 
los Planes comarcales de construc
ción de núcleos de viviendas, con 
tundo para ello con la colabora 
ción que le presten, a través de sus 
Delegaciones comarcales, las Cor
poraciones y entidades constructo
ras. La elaboración de dichos Pla
nes se hará técnicamente, atendien
do las necesidades nacionales de 
colonización interior y de urbani 
zación de ciudades y los proble
mas de la vivienda rural.

Las entidades a cuyo cargo s<- 
han de construir las viviendas, pre
sentarán al Instituto un antepro 
yecto, señalando emplazamiento, 
servicios a establecer, tipo y dis- 
tiibucion de las viviendas que se 
pretende edificar.

Estos anteproyectos, en el caso 
de que ¡ruedan incluirse en los Pía 
nes establecidos y se ajusten a las 
Ordenanzas de construcción dicta
das, serán objeto de una aproba
ción provisional por el Instituto, en 
la que se resolverá sobre las con
diciones y precios de los terrenos, 
las obras de urbanización propues 
tas, las condiciones técnicas e hi- 

' giénicas de las casas y el presa 
■ puesto aproximado de Igs obras,

calculándose los alquileres que pne. 
den cobrarse y el precio que puede 
exigirse en caso de venta o adjudi
cación de las casas. También se 
determinarán en ellas el anticipo 
que el Instituto conceda para |as 
obras, y, en su caso, las pumas 
que hubiere de otorgar.

La aprobació i provisional tendrá 
carácter de contrato provisional 
que será elevado a definitivo cuan- 
do se adjudique la construcción de 
la obra, con los datos exactos que 
entonces se poseerán.

ARTICULO UNDECIMO 

Ejecución de las obras.
Los Ayuntamientos, Diputacio

nes, Sindicatos -y Organizaciones 
del Movimiento no podrán nunca 
ejecutar estas obras por adminis
tración, sino que lo harán por con- 
ti ata, adjudicándolas por subasta, 
una vez escogido el proyecto defi
nitivo, en concurso previo de pro
yectos. Este proyecto, antes de ser
vir como base a la subasta, deberá 
ser aprobado por el Instituto Na
cional de la Vivienda. El autor del 
proyecto escogido gozará del dere
cho de tanteo en la subasta.

Las empresas que construyan vi
viendas para sus trabajadores y las 
Sociedades de carácter benéfico y 
Cajas de Ahorro deberán llevar sus 
proyectos al instituto Nacional de 
la Vivienda, para que éste, una vez 
aprobados, los incluya en el Pian 
de obras coma,cal y saque a con
curso o subasta su ejecución; pero 
en estos casos podrán concurrir al 
concurso o subasta la sociedad o 
la Empresa propietaria, las cuales 
gozarán del derecho de tanteó res
pecto de la ejecución de su propia 
obra. Gozmán también del derecho 
de vigilar por si mismas la ejecu
ción, en el caso en que ésta hubie
se sillo encomendada a una Em
presa constructora.

Los particulares que, aislada
mente o reunidos en una Sociedad 
cooperativa de las señaladas en el 
artículo octavo, hubiesen de cons
truir su propia vivienda, podrán 
ejecutar las obras por si mismos, 
pero ajustándose, en todo caso, a 
los proyectos aprobados por el Ins
tituto bajo la vigilancia de aquél.

AR1ICUL0 DECIMOSEGUNDO

Calificación.
Terminadas las obras correspon

dientes a cada proyecto, el Institu
to otorgará la calificación definitiva 
de «viviendas protegidas* a l‘lS 
construidas, siempre que se hubie
sen ajustado al proyecto aprobado 
por él.

Los propietarios de las casas P° 
drán solicitar en su día la desead 
ficación o desvinculación de ljS 
mismas cuando no quisieran sonic 
terse por más tiempo a las li,,l'tíl 
clones que impone este rég¡'lieó 
pero en este caso, habrían de rein 
legrar al Instituto de todas las cao 

I tidades que por cualquier COI1CC^ 
I lo hubieran recibido de él y de



Suplemento al “Boletín Oficial" de la provincia, correspondiente al día 24 de abril de 1939

GOBIERNO CIVIL

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

"Día del Plato Unico" y "Semanal sin Postre"

CIRCULAR

Por disposición de la Jefatura 
Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales, se ha dispuesto que a 
partir del próximo día primero de 
mayo se realicen las recaudaciones 
del «DIA DEL PLATO UNICO» 
en distinta forma a como venían 
haciéndose hasta el presente, pm 
lo cual y con objeto de que se cum
pla debidamente lo ordenado, los 
Alcaldes de esta provincia se aten
drán a las siguientes instrucciones:

Primera. La recaudación del 
«DIA DEL PLATO UNICO» y 
«DIA SEMANAL SIN POSTRE» 
de carácter familiar, se realizará 
culos pueblos de la provincia por 
medio de los Alcaldes y se llevará 
a electo mediante fichas, que serán 
solicitadas por cada pueblo a este 
Gobierno Civil (Junta Provincial de 

Beneficencia) en número suficiente 
i para poder disponer de una para 

cada vecino, y antes del 10 del 
mes de mayo.

Segunda Las fichas a que se 
alude anteriormente serán reparti- 
das entre los cabezas de familia, 
y en ellas se hará constar con la 
firma del suscriptor, los siguientes 
datos: nombre del cabeza de fami
lia, domicilio, número de familia
res, medios de vida, cuota semanal 
que se comprometa a aportar, tan
to por «DIA DEL PLATO UNICO» 
como por «DIA SIN POSTRE» y 
circunstancias que influyan en su 

i fijación.
Tercera. Una vez que las de

claraciones obren cu poder de los 
Alcaldes, se procederá a un exa

men y a la comprobación a domi
cilio de los mismos si en los datos 
se observase falsedad o mala fe, 
o si se advirtiese que la aportación 
voluntaria era notablemente infe
rior a la que corresponda según el 
modo de vida del contribuyente, 
los cuales no podrán suscribir 
cantidad inferior a aquella con la 
que hasta ahora vinieran contri
buyendo.

Cuarta. A los que extendiesen 
las fichas con falsedad o mala fe, 
o se susci ibiesen con cantidad in
ferior a la que debieran aportar, o 
a los que sin causa justificada no 
contribuyeran con cantidad alguna, 
se les invitará a que lo hagan ape
lando a su patriotismo y haciéndo 
les ver la finalidad de las suscrip

ciones; y si dichas indicaciones no 
fueran debidamente atendidas, se 
dará cuenta a mi Autoridad con 
informe detallado de las circuns
tancias que concurren en el sus
criptor.

Quinta. Examinadas las decla
raciones, se procederá a la forma
ción de un padrón general de sus
criptores de la localidad, en que fi
gurarán aquéllos debidamente agru
pados, haciéndose, por orden alfa
bético, en los pueblos, y por calles, 
en las cabezas de partido, con la 
debida separación en los grupos de 
apellidos o de calles para poder in
cluir las nuevas alias que se hayan 
originado durante el ejercicio. Para 
la confección de estos padrones, sé 
sujetarán los Alcaldes al siguiente 
modelo:

FONDO DE PROTECCION BENEFICO SOCIAL

PROVINCIA DE BURGOS Localidad ................................................................

PADRON de suscriptores por «Día del Plato Unico» y «Sin Postre» para el aho de 1939.

FICHA

Núm.
SECCION

DOMICILIO
NOMBRE DEL SUSCRIPTOR

CUOTA SEMANAL
OBSERVACIONES

Plato 
único

Día 
sin postreCalle Número

Estos modelos se harán en pa
pel apaisado, y por duplicado, que
dándose con un ejemplar la Alcal
día y remitiendo otro a este Go
bierno civil (junta provincia] de 
Beneficencia).

Sexta. En las fichas se llenarán 
a la vez que la parte central, es 
decir la ficha propiamente dicha, 
cl resguardo marginal para entre
gar a los suscriptores.

La numeración de las fichas será 

correlativa dentro de cada locali
dad con arreglo al padrón.

Séptima. Los cupones se lle
narán mensuahnentey serán entre
gados a los suscriptores en el mo- I 
mentó de realizar el pago.

Octava. Todas las altas que se 
produzcan durante el ejercicio se 
harán constar en el padrón a con
tinuación de la calle, o grupo alfa
bético a que correspondan—según 
se trate de cabeza de partido o | 

pueblo —para lo cual se hace pre
ciso que exista entre los diversos 
grupos la debida separación.

Las bajas se reflejarán en el pa
drón, tachando con una línea roja 
el nombre del suscriptor y demás 
datos y anotando en la columna de 
observaciones la fecha y motivo 
de la misma. Estas indicaciones 
figurarán también al dorso de la 
ficha que será retirada para su ar
chivo.

Las altas y bajas se anotarán 
igualmente en el padrón y se in
utilizarán los cupones correspon
dientes a los meses transcurridos 
en caso de alta y los correspondien
tes a los meses que faltan en caso 
de baja.

Todos los años, durante el mes 
de diciembre, se procederá a la 
revisión del padrón, haciéndose 
constar en él las revisiones que 
aquélla aconseje, y si fueran muy



Relación de las fichas pendientes de cobro en fin de este mes

IMFORTEIMPORTE

Plato ÚnicoPlato Único Día sin Postre

Localidad.Piovincia de. . • ■

Pesetas

Totales..

Secretario del Ayuntamiento

Establecimiento tipográfico de la Diputación

FICHA 
Núm.

FICHA 
Núm.

Suma an
terior .

Con relación al 
SIN POSTRE» a 
citados, se haiá 
Comisiones pro-

V.° B.°
El Alcalde,

Don...
de 

Día sin Postre

 • Suma y si
gue .

cena del mes de mayo, para que 
comiencen a entregarse en el se
gundo jueves del próximo mes de 
mayo, y a ser posible, en el pri
mero

Décimo sexta, 
cobro del «DIA 
los industriales 
efectivo por las
viudales y locales de! Subsidio al 
Combatiente, mediante tikels ad
ministrados por tales organismos.

Lo que hago público para gene 
ral conocimiento y más exacto cum
plimiento, esperando el mayor celo 
en los Alcaldes de esta provincia 
para la fiel ejecución de. cuanto an
tecede, ya que la infracción de lo 
ordenado será severamente san
cionada.

Burgos 21 de abril de 1939. •■= 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Décimo quinta. El cobro del 
«DÍA DEL.PLATO UNICO» a los 
industriales (Hoteles, Restaurants, 
Casas de Comidas y de Huéspe 
des) se hará efectivo mediante 
tikets que serán entregados al pú
blico para su inutilización en el 
momento de hacer las consumicio
nes, cuya administración y venta 
corresponde a la Junta Provincial 
de Beneficencia y a las Alcal
días.

Por consiguiente, con respecto 
a tales industrias, únicamente pro
cederá velar para que estén pro
vistos de tikets, vigilando su expe
dición y evitando fraudes.

Los tikets para aquellos pueblos 
donde estén establecidos industria
les de los indicados, serán solicita
dos en la cuantía conveniente por 
los Alcaldes a la Junta Provincial 
de Beneficencia, de manera que 
estén repartidos en la primera de

cuarta. Los Alcaldes 
el último día de cada 

a la Junta provincial de Be
neficencia. un estado de recauda
ción, con arreglo al modelo si
guiente:

Recaudación del DIA DEL PLATO UNICO y DIA SEMANAL
SIN POSTRE, durante el mes de de 193

Cantidad TOTAL recaudada por «Día del Plato Unico» 
en el presente mes de ... ... y que ha sido
ingresada en la c/c del Banco de España FONDO DE
PROTEí C1ON BENEFICO SOCIAL el día se
gún i ecibo núm cuya copia se une a la presente 

«Día Semanal sin Postre»
Cantidad recaudada por fichas en el presente mes de 

y entregada él día. al Jefe de la
Comisión Local del Subsidio, según recibo cuya copia
se une a la presente  ... .  

«Día del Plato Unico»

Cantidad id andada por fichas.. ■......................
Cantidad recaudada por venta de tikets (Hoteles, Restan

rant, etc.)  • .........................................
Cantidad recaudada por recargos a los suscriptores mo

rosos.

Certifico: Que los datos anteriores son reflejo exacto 
de la recaudación del presente mes de.. . .
habiendo quedado pendientes de cobro en fin del mismo 

. ........... ficha . por un importe de  . .. pe
setas para «Plato Unico» y pesetas para 
«Día sin Postre», según detalle al dorso

Y pma su remisión en este día a la Junta provincial de 
Beneficencia, expido la presente en  
a treinta de de 193.. .

impoi tantos y numerosas, se pro 
cederá a la formación de un nuevo 
padrón, y, según sn resultado, se 
procederá a llenar las fichas para 
el año siguiente.

Novena. La recaudación co 
rrespondiénte al actual mes de 
abril se hará e ingresará en la for
ma que venía rigiendo y la del 
próximo mayo y meses sucesivos, 
según se dispone en la instrucción 
siguiente.

Décima. Los suscriptores in
gresarán las cuotas correspondien
tes a cada mes en los lugares que 
indiquen las Alcaldías, y precisa
mente en los cinco pi¡meros días 
del mes siguiente. Es decir, que. la 
cor resp< lidíente a mayo se hará 
efectiva en los cinc pr imeros días 
de junio, y así sucesivamente.

Como antes se dice, en el mo
mento de hacerse el. pago por el 
sus.criptor se le entregará el cupón 
correspondiente

Umlédinia. Con todas las fichas 
que, transcurrido el plazo indica
do, hayan quedado pendientes de 
ingreso, se formará una relación, 
procediéndose a su cobro a domi
cilio ron un recargo del 20 por 100 
la primera Vez y del'50 por 100 la 
segunda, destinándose una parte 
del producto d dicho recargo para

los gastos que origine la recnudAr : 
ción a domicilio En los, cupón-S 
cor respondemos <p-e hayan que
dado pendientes de cobro se es
tampará, con caracteres gruesos, 
la palabra «recargo», anotándose 
esta incidencia en las líneas en 
blanco al dorso de la ficha.

Duodécima. Para realizar el 
pago será imprescindible la pre
sentación del resguardo por los in
teresados, con lo cual se simpli
ficará el manejo de las fichas.

Décimo tercera Los Alcaldes, 
una vez terminada la recaudación 
de cada mes, procederán: a) por lo 
que sé refiere a! producto del «Día 
Semanal sin Postre», a su entrega 
en la Comisión local de Subsidio 
al Combatiente contra recibo du
plicado y firmado por el Jefe de la 
misma; b) el producto íntegro de 
las recaudaciones del «Día del Pla
to Unico», lo ingresarán en la cíten
la corriente del Banco de España 
«Fondo de Protección Benéfico- 
Social».

I )écimo 
i emitir án, 
mes
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,terés legal durante el tiempo 
¡Escurrido, Es potestativo del Ins
tinto el otorgar esta desvincula- 
ción, Y solamente lo hará en los 
casos en que estime la petición jus
tificada.

articulo decimotercer >
Uso de las viviendas.

Las viviendas piotegidas podrán 
ser dadas en alquiler, cederse gra
tuitamente o a censo y venderse al 
contado o mediante amortización. ¡ 
También pojráu ser enajenados 
por separado sus distintos pisus. 
El Reglamento determinará las con
diciones que deban r u ni 1 >s qm 
hayan de habitarías y a foiin en 
que se hará su adjmnca- ió.i cu imo 
varias persona áspiivn i ser D ne- 
ficiaiioS de una misma vivienda

Los propiet r. >s n? s cas is ven 
drán ..bagad i- in.i teneilas en 
but-n i si-uo .. cons.Tv u ion v cui 
darán m su ¡>o i higiene, que- 
d.i id s .ai . *■ g uncía su
puro* de, íu.-'iiini , 1 cual podiá
lieg t, i. pi < ¡s < i i , h sta reali
zar 1..S obias nec sai a . poi cuenta 
de ellos.

ARTICULO DECIMOCUARTO

Régimen excepcional.
En los casos excepcionales en 

que d Instituto emprenda por sí 
mismo la construcción de viviendas, 
requerirá previamente de los que 
hayan de ser suc concesionarios, 
además de la entrega del terreno, 
el adelanto del treinta por ciento 
del importe del- presupuesto de 
obras En estos casos el Instituto 
conservará la propiedad de las ca
sas hasta que le sea amortizado to
do su valor.

El Instituto podrá acudir a este 
procedimiento cuando se trate de 
necesidades graves y apremiantes 
y a falta de toda otra iniciativa. El 
acuerdo requerirá la mayoría de los 
votos del Consejo Asesor y habrá 
de merecer la aprobación del Mi
nistro.

ARTICULO DECIMOQUINTO

El Instituto Nacional de la Vi
vienda

El Instituto Nacional de la Vi
vienda dependerá directamente del 
Ministro de Organización y Ac
ción Sindical, al cual le correspon
de orientar su política y vigilar la 
marcha de sus servicios. Al frente 
de los servicios de! Instituto habiá 
mi Director, nombrado por D creto 
aprobado en Consejo de Ministros 
a propuesta del Ministro.

Habrá, asimismo, un Consejo 
Asesor, formado por los siguientes 
vocales: tres, nombrados libremen
te por el Ministro entre personas 
competentes; uno, en representa
ción de las Corporaciones locales; 
uno de ios Sindicatos; ano desig- 
nado por Falange Española Traui- 
cionalista y de las J O N S.; otro 
P°r las Instituciones de Previsión y 
Cajas de Ahorro, y e* Fiscal Gene 
ral de la Vivienda,

El Consejo será presidido por el 
Ministro o, en virtud de delegación 
suya, por el Subsecretario o por el 
Director del Instituto, que tendrá la 
condición de Vicepresidente.

Será Secretario del Consejo la 
persona que el Ministro designe; 
tendrá categoría de Jefe de Admi
nistración y asistirá a las n uniones 
con voz, pero sin voto.

ARTICULO DECIMOSEXTO

Director.
Ei Director ledra la categoría de 

jefe Superioi de Administi ación. 
O temara a i ¿«presentación dolor 
gmii m > en moas sus actuaciones, 
hvando su tirina y desempeñaiá 
as tu..ernues de Ordenador de pa 
gos. Será ei Jefe Superior de ios 
servicios y tendrá la condición de 
V.cepresi ’ente del Consejo.

El Director oirá al Consejo Ase 
sor en todos los asuntos a que se 
refiere el artículo siguiente. En ca
so de discrepancia entre el Director 
y la mayoría del Consejo, éste pue 
de acudir al Ministro, el cual re
solverá.

articulo decimoséptimo

Atribuciones del Instituto.
El Instituto Nacional de la Vi

vienda tendrá las siguientes atri
buciones:

Primera. Dictar Ordenanzas ge
nerales sobre la construcción de vi
viendas protegidas, señalando las 
condiciones higiénicas, técnicas y 
económicas de las mismas.

Segunda Formular los Planes 
generales de construcción, aten
diendo a Lis necesidades de la co
lonización interior del país, a la 
gravedad y urgencia que presente 
el problema en las diversas comar
cas y a las exigencias del urbanismo.

Tercera Aprobar los Planes co
marcales de obras que elaboren sus 
Delegaciones sobre los planes y 
proyectos que formulen con la co 
laboración de las Corporaciones lo
cales y sindicales y las demás enti
dades constructoras.

Cuarta Hacer anualmente una 
distribución por provincias, de las 
cantidades que haya de anticipar y 
repartir en primas.

Quinta Proponer, por comar
cas. los tipos de viviendas que de 
ban servir de modelo, señalando 
sus características, según sean para 
labradores, artesanos, etc., y pro- 
poicionar gratuitamente los planos 
y maquetas de los mismos; estos 
modelos pueden ser escogidos en 
concurso público y premiados en 
metálico con diplomas o medallas.

Sexta. Fijar el valor máximo de 
las casas y el límite máximo de los 
alquileres que puedan ser autoriza
dos en cada una de las localidades 
en que se proyecte la construcción 
de viviendas^ El importe de la cons
trucción por vivienda no podrá ex
ceder de treinta mil pesetas.

Séptima. Aprobar los proyectos 
de construcción, comprendidos los 
terrenos en que se edifique, y cali

ficar, en su dia como «viviendas 
protegidas* las casas construidas 
con arreglo a los mismos; así como 
conceder, en su caso, las dcsvincu- 
laciones a que hubiere lugar.

Octava. Autorizar las obras de 
urbanización y de instalación de 
los servicios complementarios de 
las barriadas o grupos de viviendas 
protegidas.

Novena. Intervenir cerca de las 
Cajas de Ahorro, con el Instituto 
Nacional de Previsión y sus Cajas 
i o,aburad* ras o con otras entida 
desde Crédito, a fin de concertar 
as condiciones de los préstamos a 

a facilitar a Cm poraciones, Sindi 
catos y Organizaciones del Moví 
miento para la construcción de «vi
viendas protegidas».

Décima. Conceder los anticipos 
para la construcción y estipular con 
las Corporaciones, Sindicatos y 
Organizaciones del Movimiento los 
correspondientes contratos de dicho 
préstamo con las condiciones que 

! fuesen del caso
Undécima. Informar al Ministro 

sobre la expropiación forzosa de 
los teirenos.

Décimasegunda. Adjudicar las 
primas de construcción.

Décimatercera. Aprobarlos plie
gos de condiciones que deben regir 
en los concursos de proyectos y en 
las subastas de (dirás que hagan 
los Sindicatos, las Corporaciones y 
Organizaciones del Movimiento.

Décimacuarta. Sacar a concur
so o subasta la ejecución de las 
obras coi respondientes a los pio- 

! yertos que elevaren a la aproba
ción del Instituto las Empiesas que 
construyen para sus obreros y las 
Sociedades benéficas y Cajas de 

i Ahorros
Décimaquinta. Establecer carac

terísticas para la tipificación de 
materiales de construcción y de 
mobiliario.

Décimasexta. Ejercer una alta 
inspección sobre la ejecución de 
los proyectos aprobados.

Décimaséplima. Aprobar los 
prosupuestos y cuentas anuales que 
hayan de ser elevados al Ministro.

Décimaoctava. Vigilar el apro
vechamiento y la conservación de 
las viviendas.

Décimanovena. Imponer las 
sanciones que el Reglamento deter
mine a los infractores de la legisla
ción sobre viviendas protegidas.

Vigésima Dirigirla propaganda 
para el fomento de la construcción 
de estas viviendas.

Vigésimaprimera. Informar al 
Ministro siempre que se le requiera 
para ello.

Vigésimascgunda. Proponer las 
reformas que crea convenientes a 
la legislación sobre viviendas pro
tegidas.

articulo decimooctavo

Sus medios económicos.
Los medios económicos con que 

contará el Instituto serán ios si- 
1 guíenles:

Primero. Las subvenciones 
anuales que en sus presupuestos 
consigne el Estado y las subven
ciones y donativos que pueda reci
bir de las provincias, Municipios y 
Sindicatos, de Sociedades y par
ticulares.

Segundo. Los bienes, derechos 
e ingresos con que contaba el di
suelto Patronato de Política Social 
Inmobiliaria y las rentas de los bie
nes propios de: Instituto e ingresos 
de sus servicios.

Tercero. Una cuarta parte del 
recargo de una décima en las con
tribuciones territorial e industrial, 
autorizado por el Decreto de vein
tinueve de agosto de mil novecien
tos treinta y cinco, que podrá ser 
impuesto con carácter obligatorio; 
este ingreso habrá de ser invertido 
precisamente en obras de. la misma 
provincia.

Cuarto. Un setenta por ciento 
del importe total de las fianzas de 
alquileres que obligatoriamente de
berán depositar los propietarios a 
disposición del Instituto, en la for
ma que dispondrá el Reglamento.

Quinto. Los demás que deter
mine, en su día, el Gobierno a la 
vista del desarrollo que adquiera el 
Instituto y del resultado de su 
labor.

(Concluirá).

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circular.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
fiebre aftosa o glosopeda en ei tér
mino municipal de Mazuelo de Mu 
ñó, por haberse cumplido los pla
zos reglamentarios que determina 
el B. O. de la provincia, número 
204, de 30 de agosto último y prac
ticada la oportuna desinfección.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Bmgos 20 de abril de 1939 = 
Año de la Victoria.

El Goikrmadoi,

Antonio Almagro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DELEGACIÓN EN MADRID

Adquisición de materiales
En el Ministerio de Obras Públi- 

blicas, en Madrid, se admiten pro
posiciones para suministro de la
drillo, rasilla, yeso, cemento, tabla 
machiembrada para entarimados y 
en general toda clase d<: materia
les de construcción y muy espe
cialmente y con ¡a mayor urgencia 
el suministro de cristales de dife
rentes clases para los huecos de 
las oficinas.

Detalles en la Oficina Técnica 
de Conservación de 10 a 14 y de 
17 a 19.

Madrid 15 do abril de 1939.= 
Año de la Victoria.=El Presidente, 
F. Ruiz y López.
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Intervención del Apuntamiento de Burgos
Mes de abril.Ejercicio de 1939

TOTAL

PesetasPesetasPesetas

1500
583‘33

100

l.°

2.°

5.°

575

18850  

413240*35

2.°
4. °
5. °
7. °
8. °

3.°
5.°

Gastos 
obligatorios.

13500
5000

21100
1500

3306
13610
2477

1500 
583‘33

13000
6000

2. °
3. °
4. ° 
7.°

1. °
2. °

6000
1100

13500
6500

7010
10000

1000

2400
1435

1000
3000
1000
8000

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
10
11

Diferlbles 
o voluntarios

17500
900

500 
5682'77 
6750

100

500 
5682-77 
6750

100 
6000 
1100

21000
3100
3200
2000

980
50

800
175

2500 
1000 
5000

2600
2600
1900

29500 
167956'25

1. °
2. °
3. °
4. °

1. °
2. °
3. °
4. °

2. °
3. °
4. °
5. °
6. °
7. °

»
1500

21000
500
600
100

100

29500 
167956'25

Capitulo i —Obligaciones generales.
Censos..................................................... ,
Pensiones......................................................
Operaciones de crédito municipal. • • • 

Créditos reconocidos.............................
Litigios
Contingentes ...................
Contribuciones e impuestos  
Anuncios y suscripciones.....................
Compromisos varios .. • ...................
Cargas por servicios del Estado - • • •

Capitulo \\.—-Representación municipal.
1. Del Ayuntamiento
2. Del Alcalde.............................................
Capitulo iil— Vigilancia y seguridad.

1. ° Guardia municipal
2. ° Socorro de incendios y salvamento.
Capitulo iv.—Policía urbana y rural.

Alumbrado, servicios eléctricos y 
mecánicos......................................

Mercados y puestos públicos  
Mataderos ...................

Guardería rural . ..............
Extinción de animales dañinos  
Gastos generales .. .....................  • ■
Capitulo v.—Recaudación.

Administración, inspección, vigilan
cia e investigación........................

' Recaudádores y agentes
Capitulo vi.—Personal y material 

de oficinas.
1. ° De oficinas centrales
2. ° De otras dependencias

Capitulo vil—Salubridad e higiene.
Aguas potables y residuarias  
Limpieza de la vía pública  
Cementerios. .......................
Laboratorio de análisis de al i nentos 

y preparación de vacunas.
Desinfección.... ...............................

Capitulo viii.—Beneficencia.
Auxilios médico-farmacéutico;  
Hospitales municipales.   
Instituciones benéficas mtinici >ales.
Socorro y conducción de pobres 

transeúntes y emigrados pobres.. ■
Capitulo tx.—Asistencia social.
Fomento de casas baratas 
Seguros sociales  

Retiros obreros . ..........
Atenciones diversas

Capitulo x.—Instrucción pública.
Prestación al Estado de serv dos de 

instrucción primaria ........
Escuelas municipales  ..........
Instituciones escolares  
Enseñanzas especiales  
Escuelas y talleies profesión l.-.s .... 
Instituciones culturales....................
Idem ile ciudadanía . ......................

Capitulo xl—Obras públicas.
Edificaciones
Expropiaciones para apertura y en

sanche de vias públicas...............
Vías públicas ..........
Parques y jardines ........

Suma y sigue ................

Distribución de fondos por artículos y capítulos del presupuesto que 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, se propone a 
la Comisión permanente, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones 
vigentes, a saber: ____ _  

77

20100
1500

lono

16000 1500
850 50

806 2500
11110 2500

1477 1000

1400 1000
1235 200

6510 500
• 10000
» 1000

275 300

1
1000

» 3000
» 1000

80D0

980
» 50
> 8 JO

175
2500

» 1000
5000

3850 15000

> >
» 13000

2000 4000
309507*58 103732

En Burgos a 1." de abril de 1939.=E1 Interventor, Alfredo Garzón.
Aprobada por la Comisión Permanente en sesión de 12 de abril 

de 1939.=Año de la Victoria. — El Secretario accidental, jesús Pérez 
Córdoba.=V.° B.°=E1 Alcalde, M. de la Cuesta.

>

Suma anterior.......................

Capitulo xiii.—Fomento de los intereses 
comunales.

2. ° Granjas agrícolas e industriales. ........
3. ° Ferias, exposiciones, concursos, fun-

Gastos 
obligatorios

Pesetas

Diferlbles 
o voluntarios

Pesetas

total

Pesetas

309507'58

>

103732'77

10000

1500

413240'35

10000

1500

»

o. r ara anirnaicb y piamao.

Capitulo xviil—Imprevistos.
único.—vjasiob inipicvioiuo......................

Capitulo xix.—Resultas.
Unico.-Obligaciones de presupuestos ce-

309507'58 115232'77 4'247an‘0K

Anuncios OHcsaies 
Alcaldía de Itero del Castillo.
Formados los apéndices al ami- 

llaramiento de la riqueza rústica y 
rebana de este término municipal, 
para el año 1940, se hallan de ma 
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin 
ce días, durante los cuales pueden 
ser examinados por cuantos lo de
seen y presentar las reclamaciones 
que crean justas, pues pasados 
que sean no se admitirá ninguna.

itero del Castillo 12 de abril de 
1939.=Año de la Victoria.^El Al
calde, P. O., Pióculo García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Quintanilla San García y ( or 
nadilla.

Alcaldía de Pancorvo.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término mu
nicipal del año actual de 1939, y 
que ha de servir de base a los re
partimientos de contribución para 
1940, se halla de manifiesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, 
durante los cuales puede ser exa
minado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Pancorvo 15 de abril de 1939 
Año de la Vict ria =E1 Alcalde, 
Federico España.

Igual anuncio hacen ios Alcaldes 
de Altab'c, Basconcillos del Tozo, 
Belorado, Santibáñcz Zarzaguda, 
Padrones de Bincha, Salas de Bi - 
u ba y Villazopeque.

Alcaldía de Villamayor de los 
Montes

Con el fin de que el Ayunta
miento y Junta pericial del Catas

tro de este distrito puedan ocu
parse en la formación de los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica, pecuaria y el regis
tro fiscal de edificios y solares, que 
ha de servir de base a los reparti
mientos de la contribución por di
chos conceptos para el año 1940, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y dentro 
del plazo de treinta días, relaciones 
juradas de las fincas, con su cabi
da, calidad, linderos y término 
donde radican, con documentos 
que acrediten la traslación y pago 
de derechos reales y reintegradas 
con timbre móvil de 25 céntimos, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
ninguna.

Villamayor de los Montes 13de 
abiil de 1939.=Año de la Victoria. 
=EI Alcalde, Esteban Tomé.

Alcaldía de Ros.

Igual anuncio hace el Alcnhlcde 
Salas de los Infantes, respecto de 
u.bana.

Aprobada por este Ayuntamien
to de mi presidencia la ordenanza 
del repartimiento general de utili
dades se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de a 
provincia, durante los cuales pue 
den examinarla todos los vecinos 
y contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen 
tes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna, advirtien o 
que todas las reclamaciones & 
presentarán debidamente re*n 
gradas, sin cuyo requisito no s 
admitirá ninguna. .

Ros 3 de. abril de 1939.=$i<>dt 
a Victoria =EI Alcalde, Grog
O'tiz. 

! Imprenta Provincial


